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11. En el momento de su presentación:~Tribunal, los opow
sitores entregarán ,los trabajos profesionales y deinvestígación,
en su caso, y una Memoria po-r. triplicado. sobre.e1:cconcepto,
método. fuentes y program~ de las discipl~s que ,com:prenda la
plaza, así como la justificación ,de otr~,métitos9ue.puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notifIcara el SlBt.l;tJ:nR acor
dado en orden a la práctica de los dos úl~imos ejercicios.

12. El primer ejercicio del con-eurso-opo:sici6~ consisti.rá en
la presentación y exposición de la labor personal del aSpIrante
durante un. plazo máximo" de una hora,. ~eguida,:de ja:discu~
siónde los opositores o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores fonntllarán. por e$crito que
entregaráu al Tribunal en el momento de¡ su intervención. el
juicio crítico que les merezca la labQrdocente y científica pre-
vi~ ca sus coopositpres. '.

La réplica d13 éstos se hará. encads·:páso.e. cont~.nuadón
de aquella lectura, pero se ratificará. por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de vein.ticuatro· horas.

13. El segundo'ejercicio consistirá' anta exposici61:'l:: oral. del
estudio presentado. por 'el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa.de la disciplina,durallteel plazo ll1áXimo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejer'cicloan·
tarior.

14. El tercer ejercicio consistirá en . l:El. ex~sici.ón, . durante
U¡¡a. hora como máximo, de una- lección, elegida: :por.;,.~l.Qp~si.
tor, entre las de su programa y cuya prepamción :habr~ hej¡bo
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en, la.·13Jl;posición,· durante
una hora como maximo, de una .lección el~da- P9rel Tribunal
entre diez sacadas a la suerte delprogratrl,a del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomutiicará; al 'oposít.Q:r,por
un plazo maximo de seis horas,pero. dura:ntee~te-.tíell1PO podrá
utilizar los libros, notas, material, ero., que sfilicrte;

16. Los ejercicios quinto Y sexto sarAn'de ca.ractei' JJráctico
y de índole teórica. respectJvaplente. El. 'FribJ.:ln!1l. e.n .el mo
mentO' de su constitución. reglamentará. :y ,haré . pública, según
la naturaleza de la disciplina•. la formaCie .réal$t,ar :estos··tra~
bajos, el últlmode lfj)S cuales habrá de Ser .expuesto por es
crito.

El Tribunal podr~ fraccionar yampliare$tos dosultimos ejer~
cicios en iafortna que estime oportuno;

17. Los opositores leerán públicamente" Jos ejerci9ios ~e$cri·
tos, al terminar cada uno de eUos.: Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto. los.trabajos·&t'·loIlOPOSito~~s,en
cerrados en sobres firmados por el S~retario ~t'Tfibunal y
rubricados por el Presidente, se con!iervarán,. h:as'4iCil1Q se ve~
rifique la lectura.- en la sesión o sesiotlaspbste:r~ores,en una
urna que quedará lacrada y sellada bajo l~. c-qstodia de~ Secre·
tario. El sello de la urna Se ló reservará el Presid<mte del
Tribunal.

lB. En cualquier momento: del, procedim~ento de sel€lcción. si
llegase a conocimiento del Tribunal que fi.l$Uno delO$nspiran
tes carece de los ·requisitosexi~ídosen la convocatoria., se le
excluirá de la misma, .previa' 8J,ldiencia d~l propiointeresa.<lo,
pasándose, en su caso, el tanto de c~lpa .la'jurisdicc~ón .or
dinaria si seaprecias8 inexactitud en lac:te:c1.al'ació,nque.formuló
y comunicándolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Inve..stigación.

VII. Calificación de los ejercicios. y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exc1usi6n por unanimidad. Se .. exceplúa.· el primer ,ejerciCio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los oposi-
tores puedan ser excluidos. .

20. Después de cada sesión BeleV'antatá uil act!l,: circuns·
tanciada Y. en eUq,. se hará cons~ar el juicio Inot¡vadQq~ecada
j U0Z formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejerCicio'cada uno de los
jueces entregará al Presidente un infonn.e: a~rc.a dEl" 108 trE'~
bajos presentados por los opósitoresyelv81or tlué~.a'SU:juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes s-"'l:'án tOm\llliCádos a
todos los miembros del Tribunal y .se unirán al expedi~te.

22. La votación será pública y nominal y se:n.ecesitarim
tres votos confonnes para que haya propuesta,. cualquiera que
sea el número de :vota.-ntes. Si ninguno de lóBoPosi.tores()ht~vtés,e
cI.i.chQ .n.(¡mªnk-se proceded.ª, segund.. Yte!"cef!.votaclónenfre
los que. hayan alcanzado más votos; Y :si',támpQc:o .en éStasS.e
lograse se declaNrá.no.haber lugar·a; la provisIQl:ld.Eli·.·laplaz(\..

Cuando sea una sola la plaza objeto de la Pf'Q'VisiÓon, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirQte que hayaalcan.
zado el mayor número de votos, 4en;tr0tl8 lat;'Qndicipuesta
blecida en el párrafo anterior. Enotro caso, 'r8Unidoel'fribunal
al día siguiente d.e la votación definitiva. Y convocados los opo
sUores, por él ·designádrn:l. el Presidente les irá. l:lamando por el
orden que ocupen en la lista forma.da en, virtud d~ dicha vo
tación, para que elijan plaza entre las' vacantes; ya; por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositorno concurriese alactodf:l elecc1óq de. pla.~
zas ni la designase en instancia formal o por personl1, .debi~
damente autorizada. el tribunal acordará para clJá} had~, @r
propuesto, apelando, si fuera necesario; a ·laVÓtaéión :entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o perel Tribunal, ,n
el caso previsto. en el párrafo anterior,' cáda opositor será pro
puesto para la. plaza elegida. sin que contra esta propuesta
quepa récurso alguno.

23.. Fonnularla. la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días ti partir de la. fecha de aquélla.
sera elevada con el expediente del concurso-oposición 1)or el
Presidente del Tribunal al Ministerio de' EducaCión y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. I.QS aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante ·este Departamento, dentro dei plazo de treinta., días, hábiles
a partir de 1& publicación por el. Tribunal de la propuesta for~

mulada. los documentos que a continuación se señalan:
1.'" Partida de·nacimiento.
2;° Titulo deDoctor~

3.° Certificaciqn negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central' de Penados y Rebeldes.'

4.° Certificación·' de no padecer enfermedad infecto-conta~

giosa ni .defecto fíSico .' o .psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá.. Ser expedida por un Médico
del CU6tpcl de Sanidad. Nacional o. por. CWllquier otro. con el
visto bueno de la Je:fatlll'a Pl'Qvincial deSanidad.

5.° En',el caso d.e aspirantes femeninos, certificación de
haber:' cumplido el Servicio Socialodeestar exentas de su cum
plimiento.en la fecha de presentaci4n •. de documentos.

Los document,os citacJos. en los' números .3;.0 y 4.° deberán eSo
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termineei plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exIgidas en .lapresente convoc~toria, se
podrAn acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. . ._

Quienes, dentro del plazo .indicado}' salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren BU documentación. no poq,rán ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones,sín per
juicio de la reaponse.bi1idad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en .la. instancia, a ,que se refiere la norma ter
cera dees.tacol'1voatoria. En este c~o, el Tribunal formulará
propuesta adicioha¡. efectuando nueVa vo:tación. conforme al
procedimiento señaJadoen la norma 22 de ésta convocatoria,
entre' los aspirantes. que .hubieran aprobado los ej.ercicios de la
oposición, .' .

Los aspirantes propu:estos que tengan la condición de fun
cionarios p:ú,bheos estarAn exentos 'de justificar documentalmen
te las cond::iciones y requisitos ya démost~()S para obtener su
anterior nCtlpbramiento. debiendopresentarcertlfícación del Mi
nisterio· u Organismo da que dependan, ,~creditandosu condición
y cuantusCircunstanclas 'consten en su hoja de. servicíos,

IX. Toma. de' posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento. en el que figuraron el nú
mero del I:;tegi$tro. de Personal. y la fecha de nacimiento, de
beran tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar deSde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo disJ?uesto en el articulo 57 de la
Ley de Prdcedimiento Administratlvo.

En el acto de toma de pósesión, se prestará juramento de
acatamiento a los ptütcipios fundamentales del Movimiento Na~
cianal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y (mantos actos adminis
trativos sederiven-de' ésta y de la ~~tuación del Tribunal,
podrán ser impugnarlos ;por los interesados en 1()S casos y en la
forma establecidos en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Sise produjeran en lo sucesivo .Q&mbio oficiales en los
planea de estudi.o de las respectivas Facultades o en la estruc~
tura or,@:nica.d9;la enseI1l:Ulza" en especial de los Departanlentos
univetSit8;riqs, . los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Mlfuistetio. de Educación y Ciencia; mediante orden mo
tivada. al desempeño de la disci:plinaque haya venido a sus~

titllir .o a desarrollar la qUé· tenían dentro de su Universida.d~

Madrid, 28 de noviembre de 1!J73.;......El Director general de
Universidades e Investigación. Luis Suárez Fetnáridez.

ORDEN de 7 de dici~mbre de 1973 por la .que se
convoca concurso-oposición•.para proveer. plazas de
Profesores allxUiares de Escuelas Oficiales de Iaio
mas.

1Jmü. Sr.: Por existir vacantes en -el Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Escuelas Oficiales do Idiomas, y de conformidad
,,;ou la Orden de 7 de noviembre de J.968, modificada por la de 12
de noviembre del corriente año; astcomo cop la Reglamentación
General para 131 Ing:r:eso en la Administración.Publica, aprobada
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•

por Decreto 1411/1968, de 27 de junio. y previo informe de la
Comisiárt Superior de PerSQDJI.I,

Este Ministerio ha resuelto cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza-s.

Se convocan 53 plazas, atribuidas a los Centros y: lenguas que
se detallan: Escuela Oficial deldi0'mas de Madrid': Inglés. die~
ciséis; Francés; catorce; ,ltaliano, una. Ruso, dOS; Portugués.
una; Alemán. tres y Espafiol,tres.

Escuela. Oficial de· Idiomas de Valencia~ Ingl-és. seis;. Francés,
cinco; Alemán, una y Rl.i$O,una.

1.1.1. Caracterü~ticasde \as pla~as.

La provisión de las plazas qw BéeonvDcan, s'e regula por la
Orden de 7 de noviembre de 1968 (*BoletinOficial del Estado.
del 13 siguiente), modificada porlade-12de noviembre del pre~
santa año (.BoleUn Oficial del EstadPt desde diciembre ae·
tuaB.

1.2. Siste1f¡-aselectivo.

La selección de los, aspirantes. se realizarámedia.nte elsiste
ma de concurso-oposición, que constara de las· siguientes prue
bas:

1.- De carácter práctico, ajustadas las notmas queaprue~

be el Tribunal calificador, y que $edar~n" conocer s 10sa6pi~
rantes con diez días hábiles de antelación· al comienzo de los
ejercicios,

2~- Exposición oral. durante eltíempo máXimo de '1.IOB hora,
de un tema elegido por el, asPiran!ede,ent~'tres ;f:lacados a 111
suerte,. del cuestionarlo aprobado ",1'Qfecto.P~$uprePar&Ción,
dispondrán los aspirantes de· un .tieJ):1pQ,~üno;c.le:.tres horas,
en el que podrán consultarcuantoa1ibros :y;apuntesestimen
necesarios en régimen deincomunl~Q,Ci6n. d~itndo entregar
al Tribunal.una resefta crítica bibliogiáf':lca.de las fl;lentes de in
formació¡1 utilizad$.s.

. 3." Contestación por escrlto,d:p.rante un til:lmpomáximo de
cuatro horas. a dos temas extraídosala,sUette dael1,tre·los
comprendidos en eLCUestl.ooJl&fl'. 'o~ .L.os ,eJerciCl.,·OS. ta;llt.ooralesco~
mo escritos. salvo los de traducción.' de'berán freZ' re,~lizados ·en el
idioma objeto del caneurso-o~iciónyéX,puestos o J"ídos. unos y
tros, en sesión pública. TQdos ellos:,setán eliminatorios.

2. REQUISITOS DE LOS CANDlDATOS

Para' ser admitido a la' práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunirlos siguientes requisitos:

al Ser espaftol.
bJ Hallarse comprendido en la relación de Ayudantes repe

tidores .de Escuelas'Oficlales de Idiomas. s qué se refiere la
Orden de' 12 de novie,mbre del preSGlnteaño (<<Boltín Oficial del
Estado- del 5 de diciembre actuall.

-el No padecer enfermedad o defecto flsicoq\1e impida el
desempeño de 'las correspondjenu,.~funciones.

d) No haber sido separado.'Inet1ia:h·te-expedié,nte discipli
nario, del servicia del Estad6p' dela AdnUnistrac~6ri Local. ni
hallarse inhabilitado para el eiercli?io.de .fUnciones públicas.

el· Para los aspinmt-esfemeninos;' que. 'debelltnhaber. cum
plido o esmr exentos del· Servicio. So,cl~,dela:mujer. bastará,
en su caso, que se .haya realizado. altinajtzlU" .elJ)lazo de los
treinta días seftalados para la preSérttacllm: de' d,ocumentos.

f) Carecer de antecedentespena.les por la óomisión de deli~
tos d-olosos. . ,

g) Los aspt~ntes religiosos'debeI'án' encontrarse en posesión
de la correspondiente licenciaeclesiáSt1CiJ&,~

3. SoUCITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán
constar en su solicitud lo siguiente:

al El idioma a que. pretendén .c9'nClJlTir.
;1») Manifestar los aspirantes queteúnen todos los requisi

tos/exigidos en la convocater1a~indicandoelnúmero del docu~
mento nacional de identidad.

el Comprometerse, en' caso de obtener :plaza.,a·jurar acata·
miento a los principios Fund~eIltalesdel Movimiento Naciona.l
v deinás Leves: FundamentaleA delBéin0~
• dl ManiteStal-;--en--su-caSO; sl-deS88ii-~o,gersea loshenefj
cios de la Ley de 17 deJUll0,dé.194'1.,.por-reunirlos requisitos
prevenidoS en la misma. A laeolicltudBe'acom-pafiará- re
lación de méritos de carácter científico y docente;

3,2, Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo seúor Ministro
de Educación y Ciencia.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de ,Pfesentación será el de treint.a días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el ..Boletín Oficial del Es.tado:>-.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Departamento. o en los lugares que determina el
artículo 66 de la Ley de Proce<iimiento Administrativo {Go
biernos Civiles, Defegaciones Provinciales del Ministerio y Ofici
nas de Correos}.

3.5, Hnporte de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 75 pesetas y los de forma
ción de expediente, de 60 pesetas. El abono de la cantidad to
tal de 135 pesetas sa unificará en un solo acto, si bien especi
ficando ambos conceptos.

3.6. Forma de efectuar el importe .

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habili
tación Géneral del Ministerio de Educación y Ciencia, cane de
Alcalá, número' 34, Madrid, o bien por giro postal o telegrá
fico, hadendo constaren este caso en la solicitud el número y
fecha- de remisión.

Cuando el abono se realice en la Habilitación General del'
Departamento. se acompai1ará a Ia.",solicitud recibo expedi
do por la misma, acreditativo del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requetirá al interesado para que en el pla
zo de diez días subsane, en su caso. la falta o acompai'ie los
documentos preceptivo8,(:ón el apercibimiento de que. de no
hacerlo, se archivaría' su ,nstancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DI;; CANDIDATOS

4. L Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de ~nstancías. la Direc_
ción General de Personal aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, la (:uaJ. se hará pública en el ..Boletín Oficial
del Estado",. En esta relación se harán constar el nombre y a~

!lidos de los candidatos número de documento nacional de iden.
tidad e idioma eh que' hubieran sido incluidos o excluidos.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho deslizados en las instancias podrán sub
sanarse en cualquíer momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la li..,ta provisional.

Cont.ra la lista provisional. podrán los interesa~os inte.rpa,ner
en el plazo de quince días hábiles, contados a partIr del slgUlen~
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»-, recla
mación de acuerdo con el arUenlo 121 de la Ley del Procedi~
miento Administrativo.

4.4. List!l definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechzadas en, la reso
lución que se- publicará en el ...BoleUn Oficial del Estado»- por la
qua se apruebe la lista definitiva.

4..5, Recursos contra la lista definitiva.

Contra la. anterior resolución p~n los interesados inter~
poner recursos de reposición ante este Ministerio, en el plazo
de un mes. a partir de la publicación de la lista definitiva.

5, DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACiÓ.N DEL TRiBUNAL

5,1. Tribunales calificadores.

Los Tribunales calificadores que han de juzgar el concurso
oposición serán designados por este Ministerio, y estarán com
puestos por un Presidente y cuatro Vocales, nombrados de
acuerdo con las· normas establecidas en el artículo 6.° de la Or-

dh:ii:~ liU::C!' 'I! '~
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den de 7 de noviembre de 1968 (cBoletínOficial del Estado_ del
13 siguiente), actuando como Secretario el Vocal,Profesor nu
merario o Catedrático de máS reCiente ingreso.

5,2. Abstención.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter~
venir notificándolo a este Ministerio, cuando concurran círcuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Le;v~ Procedimiento
Administrativo.

5.3. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley ,de Procedimiento Ad~nistrativo-.

5.4. Actuación de los Tribunales.

Los Tribunales no podrán constítuirse ni actuar sin la asis
tencia de la mitad más uno de los titulares o suplentes, y en
todo caso, como mínimo, con tres,

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.

El programa o cuestionario que haya de regir se. aprobará
por el Tribunal correspondian.te, y será publicado, cuando me
nos, con dos meses de antelación al comÍ6nzo de los ejercicios
en el ..Boletín Oficial del Estado»,a$i cOtllola puntdación a apli
car y baremo que regirá en la fase de cOncurso.

6.2. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal res
pectivo, determinará y 'tm,blíca.rá en el ..Boletín Oficial del Es
tado'", con quince días hábiles, al menos, de antelación la fecha,
hora y lugar en que han de realizar su presentación los aspi
rantes y, en su caso, la celebración del sort6oquegetermine el
orden de su actuación. En nihgúncaso podrá e:J:ceder de ocho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los can·
didatos para que acrediten su identidad.

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único para cada
ejercicio. El Tribunal, sin embargo, podrá efectuar un segundo
llamamiento para aquellos aspirantes que, a su juicio, acrediten
fehacientemente la imposibilidad de acudir a aquél.

7. CAUFICACIÓ:W DE LOS EJ ERCICIOS

Previa valoración de los méritos, estimados con arreglo al
baremo correspondiente, el Tribunal examinador publicará, a la
terminación de cada ejercicio, la lista de los aspirantes aproba..
dos en el mismo, relacionados por orden de calificación.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRtBU!->AI.

8.1. Lista de ap'·obados.

Finalizado el concurso-oposición, el Tribunal publicará rela
cIón de aprobados por orden de calificación, no pudiendo reba
sar el numero de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará a este Ministerio la relación de apro
bados a efectos de su ulterior nombramiento.

8.3< Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tira, a los exclusivos efectos del artículo lLa. de la Reglamen4
tación General para el Ingreso en la Administración Pública,
el acta de la ultima sesión, en la que habrán de figurar, por or
den de calificación, todos los aspirantes que habiendo supera
do todas las pruebas excediesen del número de plazas convoca
das.

8.4. Elección de plnzas.

La elección de plazas se realizará por los aspirantes ante el
Trib.unal, por el orden en que figuren en la lista de aprobados,
pudIendo ser representados .por persona debidamente autorizada
para ello. Si algún candidato no concurriese al acto de elec
ción ~i designase plaza en su instancia o por persona autorizada,
e! TTlbunaJ. acordará para cuál ha de ser propuesto,apelando,
Sl fuera necesario, a la votación,

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados remitirán a la Dirección General. de
Personal del Departamento los. siguientes dOCumentos acredIta
tivos de jas condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil español correspondiente, sin necesidad de legitimación ni
legalíw-Ción, siempre que esté extendida en papel oficial.

bl Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes,
expedida dentro de los tI'es meses anteriores al día en que fina
lice el plazo señalado para la presentación de documentación.

el Certificado médico, acreditativo de no padecer enferme4
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para, el servicio.

d) En el caso de aspirantes femeninos, certificado defini
tivo de haber cumplido el Servicio Social o estar exentas del
mismo.

el Para los aspirantes religiosos, documento expedido por
la autoridad eclesiástica competente. acreditativo de la corres~

pondiente licencia.

El plazo de preséntación de documentos será de treinta días
hábiles, a partir de la publicación de la lista de ,flprobados. En
defecto de los documentos coneletos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, ¡,e podran justificar pur
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones,

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio~

narios publicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta qe presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en qUe hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma 3 de la presente
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta de
nombramiento según orden de calificación a favor de quienes,
a consecuencia de la citadA anulación, tuvieran cabida en el nu
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Aprobada la propuesta del Tribunal calificador, este Ministe
rio otorgará los correspondientes nombramientos de funcionarios
de carrera a favor de los interesa-dos, que se publicarán en el
-Boletín Oficial del Estado~.

11. TOMA DE POSES¡ÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación, del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requjsito exigido en el apartado e) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa~
dos, una prórroga del plazo establecido que no excederá de la
mitad del mismo, si las circunstancias' lo aconsejaran y con
dIo no se perjudicaren derechos de terceros.

12. NORMA Fl~AL

Recurso de carácter general con.tra el con.curso"oposición

La convocatoria y.sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnoooB por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedi~iento Administrativo.

Lo que comunico a V..... I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1973.-P, D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

11 'I'*!I , 1"
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MODELO DE SOLICITUD
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•

SOUCITUD DE AOMISION A PRUiBAS SEllCnvAS DE INCRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Mlnllttrio \,1 orvanlamo

.. Cuerpo, ef08ta ti pl_ • que ..pira e Idioma
fatOOl'lfla

Sello de Reolstro.Hila de :; ptat. ts' !a nlp le
con~"*1

d.........

,. fectMl." U Otdtln' • 'a conVOC<lfOr¡•

•• DAlOS PlRIOfW.U .............. '................. COft· ---............ .,.. ....... _..,... NCUadr" en rojo

•• PI1mer ...uldu •• ~Ado' apellido •• ........
.. FechI: .. necJmlento 7. tupr di AlCfmlento' Municipio •. Idam: ~11Hl1.

•. Domk:lIlo ••• Lupr de domIclllo: Munldplo 11., hlem: Provincia

12. - " &üdQ: cMI ... Ooc.NtI. ._...... ... Teléfono

V....ÓJI ti MulerO SonetO O _O. VludoQ ..... _.
... Nombra .. la medre "..-"''''' ... Ptofoit6n del pedre

lO. Cuo de ., tUndoriIrio pUtNloo; iMiCa,:
fU Denomimlclón de' "ctJel1lOo p1ea ,,,. .....- ,0.3 Situación Ktual

IRtservado pm codlbcl6n [~LIJ2'111l:tt ,u,~
'11" '"•• fOBtMCloN... mulos acidIImleoaque pon• e 21. Centro que loa eXpIdió 21.' 1leca1ld<Jd

... •dI..... Tr~ Otro. colloclml~ espec!al..Htbta E"Cl'I~ ...
Mor Bien "'IoO

Muy

.~" ""ro ~"" Sltin BlislCG.,... ..... ,...

... Prueba. seledlvas en que ha participado

.... DeMmlnaclón del tu8f'po' opfaza 24.' Me 24' EJerclc;los .,probados

•

1 20.1 I 20.~ I 2t),3 " 2V I 22-2 I n.3 1 .. . I 24.1 I 24,2 I ... I
Roaervado para codlflcaclón 1 I 1 I , 1 1 1 , I I 1 I 1 • I • , I •• I ••• l ••• 1 •• I , ••• , I I " 1 , 1 1 I

fU. EXPEnlENF.:IA ,

25. Tr.bajo 1m l. AdminIStración pUblica .ell condicIón de tnl.erino, eventual o c<lntr3l11do

25. Fecha 25.2 F~""
Ingreso C65e 25.' Ministerio u w(lllnlsnw y cenlro dJfectl"o en que preató servIcios 25.4 Condición

... TrabajQ M 11\ empreslI prlvaua

1R.lscrvado par,.Codl8c:lcIÓ~ I 25.' iI ~' 1 15-.' I 25' EEI I 1 11 1
':' II

1 I I 1 ! I I I I I I •
-

¡¡Uil1 .""2ZZi! l' !,
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IV. DAfOS RFrfMNTFS A LA CONVOCATOR'.

B. O. ilel E.-Niím. 3

o Glr!llelc')rJhco "I¡"I~;~'I\••••••••••• , ••• _

o OiroPoslal. ·,' t.II'.l , ••••••• ·

...

30,

.. ~...""-~.·.h ...

V. OTROS DATOS QUf HM;E CONS1AR·Q ASPtAANTf

VI

......

SOLICitA: S(¡r admitido & las pl'uobas selectiva:> a que se H:ficre ln presentA \oslanda. compn.Yl'~l¡érdose,.Laso do
superadas. 8 iurnt aCflt<::micnto a los P¡in:iplos Fundllmel~ta!es del Movimiento Nacional y dr:,lÚS leyes fllnófl
mentales del Reh1O,

DECLARA: Oue son é:i~rior. Iodos \j tadB uno de los datos cons¡gnado~ en esta solicitud, y Que reúne b~ condiciones exl
!Jldas para f'1 innreHn ~n In Adminihlr;¡r:iói\·públiGB y 10:5' e:>pe~¡almcntc señalada!.> en In OH::'ln de COilvo,;:atoria

"ntc:rio!rncnt~ relclidll,

En - ._.. a de . _

¡IUil"" Idial tm'llOj

f:'m~

de 197~

(«<'01

R('I¡;du,1 r-ro ..¡r.lou;;l; O /wmh;,lo U hrlU";'" fh,,!"

ft~lil;¡tirl de:'nllhal O A'¡""'ll<lo O hl ¡,,;iu

E


